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Eduardo García Máynez, Lógica del
concepto jurídico, Fondo de Cul-
tura Económica, 1959.

El más reciente libro del distinguido
autor constituye segundovolumen de un
.tratado cuya parte inicial apareció con
el título de.Lógica del juicio jurídico, y
cuya conclusión tendrá por temalas for-
mas de la inferencia en la órbita del
derecho. El libro consta de tres capí-
tulos. En el primero, el autor se plan-
tea la cuestión básica, cuáles son los
métodos de formación conceptual uti-
lizados tanto por el jurista y el postu-
lante, como por los órganos creadores
y aplioadores de normas jurídicas. El
punto de partida de este estudio es la
exposición y crítica de la doctrina de
Rickert sobre los procedimientos gene·
ralizador e individualizador -deconcep-
tuación de que se hace uso en las cien-
cias naturales y en las disciplinas
históricas, respectivamente.El autor de-
muestraque el primero de talesmétodos
no es privativo de las ciencias nornoté-
ticas, ya que también se aplica en la es-
fera del derecho.En el segundocapítulo
el autor presenta la clasificación gene-
ral de los conceptos jurídicos y discute
con gran agudeza y percepción las ca-
racterísticas lógicas de los conceptosen
general y de los jurídicos en particular.
En el tercer capítulo deriva y analiza
los conceptos que tradicionalmente han
recibido el calificativo de fundamentales.
Aplicando la distinción entre plano ló-
gico de las normas y plano ontológico
de la conducta jurídicamente regulada,
García Máynez obtiene en dos series
paralelas, que se correspondenbiunívo-
camente,el cuadro completo de las ca-
tegorías jurídicas.

El autor comienza por plantearse el
problema de si se puede hablar justifi-
~ad;'l~entede una lógica del concepto
[uridico, así como se habla de la norma
de derecho. ¿Tiene la llamada jurídi-
ca autonomía frente a la lógica pura,
o se trata por el contrario, de una sim-
ple aplicación de ésta a uno de los

sectoresdel conocimientohumano? Para
solucionar las cuestionesoriginadas por
este planteamientodefine no sólo en el
plaI?-0general de la .lógic;, sino enel es-
pecial de la. normativa y en el· más
reducido aún de la jurídica el elemento
nuclear lógico, el concepto del concepto,
contestandolas dos preguntas: 1) ¿Qué
es un concepto?, 2) ¿Qué es Un con-
cepto jurídico? La contestación de es-
tas preguntas.hace posible decidir si
los conceptos del segundo grupo difie-
ren lógicamente de los demás o, por lo
contrario, si la diversidad no está en
ellos, sino en los objetos a que se refie-
ren. Los mismos problemas pueden ser
examinados en lo que atañe a los con-
ceptos normativos. De. los resultados
del análisis dependeel que pueda o no
hablarse de una lógica' general de aque-
llas nociones, o de la especial de las
jurídicas.

El concepto no es la palabra que lo
nombra, ni aquello a que se refiere, ni
el acto por el cual es pensado, ni la
representacióndel objeto, ni la suma de
las notas esenciales del correlato obje-
tivo. Los conceptos son más bien sig-
nificaciones elementales, referidas a
objetos. La diferencia entre la signifi-
cación.de juicios y la de conceptoscon-
siste en que sólo de la primera se puede
decir que es verdadera o falsa; y que la
referencia de juicios no es a objetossino
a situaciones. Según el análisis del au-
tor, los conceptos jurídicos poseen cua-
tro características, de las cuales las dos
primeras pertenecena todo concepto,
mientras que las dos últimas son".es-
pecíficas de la clase de conceptos a lis,
cuales pertenecenlos jurídicos. Esas
características son las siguientes:

1) determinación del contenido;
2) conexi/m: con otros conceptos;
3) fundamento normatioo ; .
4) referencia axiológica.

El autor presenta la determinación
del contenidosiguiendo la Metafísica del
conocimiento de Nicolai Hartrnann y su
graduación.de enriquecimientocompren-
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sional, en la escala de objectum, obji-
ciendum, lo transobjetioo e irracional.
Las notas a que alude el contenido del
concepto pertenecen a lo que la lógica
clásica denomina objeto formal. El au-
tor introduce la distinción utilísima
entre conceptosjurídicos total y parcial.
mente construidos, a los que correspon-
'den el objeto formal y el objeto material
respectivamente.A los de la primera ca-
tegoría corresponden objetos cuya exis-
tencia es exclusivamentejurídica, mien-
tras que los del segundo grupo aluden
a un objeto material. El ejemplo clá-
sico de los de la primera especie lo
ofrecen las ficciones legales, las cuales
poseen su objeto formal, pero al mate-
rial del mismo no corresponden nocio-
nes no jurídicas. En el segundocaso, el
objeto formal se refiere a notas del ma-
terial a las que también aluden nociones
ajenas a la ciencia del derecho,como las
de "hijo", "cosa", etc. El objeto mate-
rial es la infraestructura de una serie
de objetos formales y, por tanto, de los
correspondientes eoneeptos. Así, por
ejemplo, las nociones jurídicas de "acto
de comercio", "cheque", "mercancía",
etcétera.son superestructurasde las co-
rrespondientes nociones económicas. El
objeto material es el nucleo objetivo que
sirve de base a los objetos formales y a
los conceptossuperpuestosa ese nucleo.
La determinación del objeto formal,
en la esfera jurídica, depende del con-
tenido de los diferentes conceptos,y la
explicitación rigurosa de éste sólo se
logra por medio de la definición.

La segundacaracterística de todos los
conceptos, su conexión con otros con-
ceptos, se halla en la jurídica como en
la lógica en general;en la conexión ju-
dícativa, la cual el autor ha investigado
con precisión y detalle en su Lógica del
juicio jurídico.

La tercera de' las características men-
cionadas, el fundamentonormativo, pero
.tenecea una clase de conceptos que in-
cluye también a los éticos, y que fungen
como elementosde juicios normativos o
están referidos a tales juicios. La ca-

racterística de los conceptos jurídicos
que permite distinguirlos de los demás
de índole normativa y, por tanto, la que
privativamente les pertenece,no depen-
de sólo de su fundamento normativo,
sino de la índole propia de la regulación
jurídica, esto es, de su carácter relacio-
nal. Los conceptos jurídicos se funden
-mediata e inmediatamente- en nor-
mas prescriptivas o atributivas que se
implican de modo recíproco.

La cuarta característica, la referencia
axiológica, le da al autor la oportunidad
de precisar su punto de vista con res-
pecto a las teorías de Ríckert y Windel-
bando Esta característica no implica que
los conceptos jurídicos sean nociones
idiográficas como diría Windelband, ni
que deriven del método individualiza-
dor de conceptuación característico de
la historia, según Rickert. El autor, ,en
una discusión el ar í si ma y pertinente,
muestra que los conceptos jurídicos son
conceptosde clase,es decir, nociones re-
feridas a clases -en el sentido lógico
del término- o a miembros de éstas.
En este sentido, se asemejan a las no-
ciones de las ciencias físicas, y se con-
traponen a las idiográficas que maneja
el historiador. Pero a diferencia de las
ciencias naturales, en el sentido de Ri-
ckert, se refieren a valores. Esta úl-
tima característica la comparten con las
históricas, lo que explica la inclusión de
la jurisprudencia en el grupo de las lla-
madas ciencias culturales, pero no así
la tercera característica, el fundamento
normativo, que nunca exhiben los con-
ceptos que utiliza el historiador.

García Máynez estableceaquí una dis-
tinción clara entre la tercera y la cuarta
característica, distinción que no .es tan
clara en todos los pasajes que se refie-
ren a estasdos características. Así dice:
"En cuanto los conceptos jurídicos po-
seenun fundamento normativo -direc-
to o indirecto- a fortiori se hallan
-también directa o indirectamente-e-,
referidos a valores" (pág. 81). Pasajes
como éstos parecen indicar que todo lo
axiológico es normativo y que la norma-
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tividad es el género de lo axiológico.
Pero hay muchas referencias a valores
que no son normativas, como los jui-
cios de la axiomática del valor en el sen-
tido de Theodor Lessing, por ejemplo:
"Si A es un valor positivo y B es un
valor positivo, A +B son un valor po-
sitivo mayor que A y B solos". La rela-
ción entrenormatividad y axiología -y
así entre la tercera y la cuarta caracte-
rística de los conceptosjurídicos- no
puede, parece, tomarse como sentada,
sino constituye más bien uno de los
problemas que debe aclarar la estima-
tiva jurídica la cual, como subraya el
autor, es el indispensable complemento
de la lógica y la ontología del derecho
(página 191).
El segundocapítulo trata de la clasi-

ficación de los conceptosjurídicos des-
de cuatro puntos de vista: 1) desde el
punto de vista de los objetos a que se
refiere; 2) desde el punto de vista de
su extensión; 3) desdeel punto de vis-
ta de su contenido; 4) desdeel punto
de vista de sus relaciones,recíprocas.
Desde el primer punto de vista los

conceptos jurídicos se dividen en ló-
gico-jurídicos y ontológico-j urí dicos.
Los primeros son referidos a conceptos,
a juicios o a raciocinios; a notasde con-
ceptos o a elementos de juicios u
de raciocinios jurídicos. Aquí tenemos
conceptoscomo"cópula jurídica", "nor-
ma genérica", "inferencia jurídica",
etcétera. Los objetos de todos estos
conceptos son objetos lógicos, lo que
equivale a sostener,segúnla doctrina de

Carcía Máynez, que estáninsertosen el
plano lógico-jurídico, o sea- el plano
de la regulación jurídica de la conduc-
ta humana, que difiere del plano onto-
lógico-jurídico, o sea el de la conducta
jurídicamente regulada, y el de la con-
ducta efectiva de los sujetos faculta-
dos u obligados por las normas del
derecho.
Si pasamos del plano de las signifi-

caciones al de sus correlatos objetivos,
obtenemosla clasificación de los con-
ceptos ontológico-jurídicos en: a)
Conceptosreferidos a hechos jurídicos;
b) conceptosreferidos a consecuencias
de derecho y, por tanto, a deberes ju-
rídicos, derechossubjetivosy relaciones
jurídicas; e) conceptos referidos a la
conducta objeto de esos deberesy de-
rechos; d) conceptosreferidos a los su-
jetos de la relación jurídica. A. los pri-
meros el autor llama situacionales; a
los segundos, relacionales o imputa-
tivos; a los tercetos, predicativos; y a
los últimos, sustantivos. Ejemplos de
la primera clase son "hecho jurídico",
"acto jurídico", etc.; de la segunda,"de-
ber jurídico", "relación jurídica"; de
la tercera, "hacer", "omitir", "vender",
etcétera; de la cuarta, "sujeto de dere-
cho", "obligado", "albacea", etcétera.

El análisis de esta primera clasifica-
ción le permite al autor formular la im-
portante Ley de Cor r esp orulencia : a
cada concepto lógico-jurídico corres-
ponde otro ontológico-jurídico, y al
revés. Esta ley está resumida en el si-
guiente cuadro:

Conceptos lógico-jurídicos Conceptosontológico-jurídicos

Supuesto jurídico
Disposición norrnativa
Sujeto de la norma atributiva
Sujeto de la norma imperativa
Cópula atributiva
Cópula imperativa
Predicado de la norma atributiva
Predicado de la norma imperativa

Hecho jurídico
Relación jurídica
Facultado
Obligado
Derecho subjetivo
Deber jurídico
Conducta objeto del derecho
Conducta objeto del deber

-_ ..==================
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También aclara el autor la diferencia
entre conceptos jurídicos normativos y
no normativos. Tanto los lógico-jurídi-
cos como los ontológico-jurídicos pue-
den ser nociones que fungen como ele-
mentos 'de las normas del derecho, o
conceptos que, sin pertenecer a tales
normas, han sido acuñadospor la cien-
cia o la filosofía jurídicas. Ejemplos
de la primera claseson nocionesnorma-
tivas como "deber jurídico", "homici-
dio", "compraventa", etc.; ejemplos de
la segundaclase son conceptosno nor-
mativos como "ontología formal del de-
recho", "principio lógico-jurídico de
razón suficiente", etc. La distinción en
cuestión no tiene un valor absoluto, ya
que los conceptos doctrinales que no
son, a la vez, elementosde las normas
del derecho,pueden ser incorporados a
éstas,y convertirse en normativos.

Desdeel segundopunto de vista, el de
la extensión, los conceptos jurídicos se
dividen en: 1)singulares; 2) plurales;
3) universales -clasificaciones estas
que, corresponden a las usuales de la
lógica. De máxima importancia es la di-
ferencia entre conceptosplurales y uni-
versales, los primeros cuantitativos, los
segundoscualitativos, ya que la perte-
nencia a una clase dependede un ele-
mento puramente cualitativo, a saber,
el atributo común a los miembros de
aquélla. En cambio, el concepto plural
se refiere a diversos objetos,no sobre la
base de la pertenencia a una clase co-
mún, sino atendiendo exclusivamentea
Un punto de vista cuantitativo. Así "to-
dos los vertebrados", es una noción
universal, mientras que "dos cosas" es
una noción plural. Debe advertirseaquí
que la lógica en cuestión no es la rama
de la lógica matemática que identifica
los dos conceptos aquí correctamente
distinguidos. Con respecto al concepto
singular, Carcía Máynez, con igual
acierto, distingue entre particularidad y
unicidad. El concepto "delito de homi-
cidio cometido el día 17 de julio de
1928 por José de León Toral" es un
concepto singular ya que no se refiere

a una categoría de hechos delictuosos
ni genéricamentea todoslos homicidios.

Desde el tercer punto de vista, el del
contenido, los conceptos se dividen en
simples y compuestos;y desdeel cuar-
to punto de vista, el de las relaciones
recíprocas, se dividen en cuatro tipos
de relación, a saber: 1) dependenciao
.independencia; 2) compatibilidad o in-
compatibilidad; 3) coordinación; 4) su-
pra o subordinación. La relación entre
conceptos lógico-jurídicos y ontológico-
jurídicos; según la ley de corresponden-
cia, es la de subordinación isomórfica
(página 137).
Es claro que estasclasificaciones dan

la posibilidad de aplicaciones jurídicas
tan ricas como son sistemáticas.

En el tercer capítulo el autor empren-
de .Ia tarea difícil de derivar los con-
ceptos jurídicos fundamentales. La
cumple en la base acertada de su pro-
pia definición del derecho como la re-
gulación bilateral, externa y coercible del
comportamiento humano. "Si el derecho
es Un sistema de normas, y lo que lo
distingue de otras formas de regulación
del obrar es su estructura imperativo-
atributiva, los conceptos contenidos en
el de regulación bilateral tendránque ser
consideradoscomo fundamentales" (pá-
gina 158).

En su análisis de este conceptoel au-
.tor distingue dos grupos de conceptos
fundamentales,el de los conceptoslógi-
co-jurídicos y el de los conceptos on-
tológico-jurídicos. El primer grupo se
compone de las siguientes parejas for-
madas por términos correlativos: 1)
conceptosde norma jurídica atributiva
y norma jurídica prescriptiva ; 2) con-
ceptos de supuesto jurídico y disposi-
ción; 3) conceptos-sujetosde las nor-
mas atributiva y prescriptiva; 4) cópula
jurídica atributiva y cópula jurídica
prescriptiva; 5) predicado relacional de
las normasatributiva y prescriptiva. Las
tres últimas parejas son elementoslógi-
cos de la disposición normativa,es decir,
de la disposición de cadauna de las nor-
mas que integran la relación jurídica.
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La norma jurídica atributiva es la
que concede, a uno o más sujetos, un
derecho cuyo ejercicio está garantizado
por la imposición, a otro u otros, del
deber -derivado de la correspondien-
te norma prescriptiva- de observar la
conducta que hace posible el ejercicio
y cabal satisfacción de las facultades del
pretensor. La norma jurídica prescrip-
tiva es la que impone, a una o más per-
sonas, el deber de observar la conducta
requerida para el ejercicio y cabal sa-
tisfacción del derecho que la correspon-
diente atributiva concede a otro (u
otros) sujetos.

El supuesto jurídico es la hipótesis de
cuya realización depende el nacimiento
de las consecuenciasde derecho (facul-
tades o deberes). Disposición es la
parte de la norma que expresa qué de-
rechos o deberes están condicionados
por la realización del supuesto.

Concepto-sujeto de la norma atribu-
tiva es el término que señala al titular
del derecho al término atribuido por la
norma. Concepto-sujeto de la norma
prescriptiva es el referido al sujeto pa-
sible del deber que el precepto impone.
. Cópula .atributiva es el elemento de

la regulación bilateral cuya función
consiste en conferir un derecho. Cópu-
la prescriptiva es el elemento de la re-
gulación bilateral cuya función consis-
te ("JI imponer un deber jurídico.

El predicado relacional de la norma
atributiva es el elemento de la disposi-
ción que determina el objeto del derecho
y señala a la persona o personas pasi-
bles del deber correlativo. El predica-
do relacional de la norma prescriptiva
es el elemento de la disposición que de-
termina el objeto del deber y señala al
titular del derecho correlativo.

El segundo grupo sigue de acuerdo
con la ley de correspondencia. A calla
uno de los conceptos lógicc-jurídicos
implícitos en el de regulación bilateral
corresponde otro en el plano ontológico.
jurídico, o sea el de la conducta jurí-
dicamente regulada. Estos conceptos
son los siguientes: 1) relación condi-

cionante del derechoy relación condicio-
nante del deber (los correlativos, en el
plano de la regulación jurídica de la
conducta, son los de norma atributiva
y norma prescriptiva ) ; 2) conceptos de
hecho_condicionante del derecho y he.
cho condicionante del deber (que co-
rresponden a los lógico-jurídicos de su-
puesto de la norma atributiva y supuesto
de la norma prescriptiva); 3) concep-
tos de relación jurídica directa y rela-
ción jurídica conversa (los correlativos
en el plano lógico-jurídico son las no-
ciones de disposición. atributiva y dis-
posición prescriptiva); 4) concepto de
sujeto pretensor y sujeto obligado (el
correlato objetivo del concepto-sujeto,
en el plano de la conducta jurídicamen-
te regulada, es el titular del derecho o el
pasible del deber que la norma concede
o impone); 5) conceptos de deber ju-
rídico y derecho subjetivo (los correla-
tos de los conceptos de cópula prescrip-
tiva y cópula atributiva,' en el plano de
la conducta jurídicamente regulada);
6) conceptos de 'objetos del derecho y
objetos del deber (los correlatos del
predicado de las normas atributivas y
prescriptivas, en el plano de-la conducta
jurídicamente regulada).

Los conceptos fundamentáles y los no
fundamentalesse encuentranen relación
de subordinación de los segundos a los
primeros.

En la última sección del libro el au-
tor aclara que la teoría jurídica funda-
mental es doctrina del ser del derecho
y no de su deber ser.

Es claro que el carácter fundamental
de estos conceptos depende del carác-
ter fundamental de la definición del de-
recho dada por el autor. Esta definí-
ción es una definición axiomática cuya
certeza se justifica por la fertilidad y
la coherencia del sistema resultante. El
presente libro confirma en alto grado
esta fertilidad y coherencia y la obra en
su totalidad promete ser una contribu-
ción única y central de la teoría del
derecho.

ROBERT S. HARTMAN




